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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

PROCESO:         ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
EXP NO:        11001310502020190000400 
DEMANDANTE:  DIEGO ANTONIO URIBE GAITÁN 
DEMANDADOS: CASTELL CAMEL S.A.S 

                    FONDO ADAPTACIÓN 
         LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 
 

En Bogotá D.C. a los 09 días del mes de abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), 

siendo la hora de las 10:30 AM, día y hora previamente señalados por auto anterior 

para la celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su 

secretaria Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

Se hacen presentes los apoderados de las partes.  

 

AUTO: se ordena incorporar la documental que reposa en el expediente a folios 455 

a 2407. 

 
PRACTICA DE PRUEBAS 

 
AUTO: El apoderado del demandante desiste del testimonio de el Sr. EFREN 

PAUTT PAUTT 

 

DECISIÓN: el despacho accede al desistimiento por ser su derecho.  

 
AUTO:  

  
Como quiera que no hay pruebas pendientes por practicar, se cierra el debate 

probatorio y se corre traslado a los apoderados de la parte demandante y 

demandadas para que si a bien lo tienen manifiesten sus alegatos de conclusión.   

  
Escuchada la intervención de las partes, se constituye el Juzgado en  
 
AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO a efecto de proferir la SENTENCIA 

correspondiente en sede de esta instancia.  

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte laboral del Circuito de Bogotá 

D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por mandato 

constitucional y legal,  

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre el demandante Sr. DIEGO ANTONIO URIBE 

GAITÁN y la demandada CASTELL CAMEL S.A.S EN LIQUIDACIÓN existió un 

contrato de trabajo de obra labor entre el 06 de febrero de 2017 y el 30 de 

septiembre de 2017. Que terminó por justa causa. Conforme a las consideraciones 

de la parte motiva. 

  

SEGUNDO: CONDENAR a la sociedad demandada CASTELL CAMEL S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN a pagar favor de DIEGO ANTONIO URIBE GAITÁN la suma de 

$150.000 pesos diarios en atención al último salario de $4.500.000,  contabilizados 

a partir del  30 de septiembre de 2017 fecha de terminación de la relación laboral 

hasta  por veinticuatro (24) meses, o hasta cuando el pago se verifique si el período 

es menor y a partir del mes 25 los  intereses moratorios a la tasa máxima de créditos 

de libre asignación certificados por la Superintendencia financiera, en los términos 

del art. 65 del CST. Por concepto de indemnización moratoria, aclarando que dicha 

sanción será solo hasta el 20 de septiembre de 2019, fecha en la que la 

Superintendencia de Sociedades ordenó la apertura del proceso de liquidación 

judicial de la sociedad CASTELL CAMEL S.A.S.  

  

TERCERO: ABSOLVER a la demandada FONDO ADAPTACION de todas y cada 

una de las pretensiones de la demandada. 

 

CUARTO: ABSOLVER a la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A de todas y cada una de las pretensiones de la demandada y del llamamiento 

en garantía. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la demandad CASTELL CAMEL S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN a favor del demandante. Tásense incluyendo como agencias en 

derecho la suma de TRES SMLMV (3 SMLMV) 

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la demandada FONDO ADAPTACION a favor 

de la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. Tásense 

incluyendo como agencias en derecho la suma de UN (1) SMLMV.  

 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
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RECURSO: el apoderado de la demandada CASTELL CAMEL S.A.S EN 

LIQUIDACIÓN presenta y sustenta el recurso de APELACIÓN en contra de la 

anterior sentencia. 

 

RECURSO: el apoderado de la demandada FONDO ADAPTACION presenta y 

recurso en contra de las COSTAS impuestas. 

 
AUTO: 

 
Se CONCEDEN el recurso de APELACIÓN de la demandada CASTELL CAMEL 

S.A.S EN LIQUIDACIÓN en el efecto SUSPENSIVO para ante la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., por secretaria REMÍTASE 

el proceso. 

 

El recurso de la demandada FONDO ADAPTACION es pre temporáneo por lo que 

no hay ningún pronunciamiento. 

 
Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   

 
EL JUEZ 
 
 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
La secretaria Ad hoc,   
   

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/6cf46f30-fb6d-417a-9f06-

890f4c5446da?vcpubtoken=254c7b28-97fb-4708-8b74-f459f059e3ae  
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